
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000709 E. Nº 5187/13)
VISTO: la auditoría realizada por este Tribunal en Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con la evaluación del Control Interno y aspectos vinculados al Organismo, en el marco de la ejecución de sus créditos presupuestales del Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) de la Organización Internacional de Entida​des Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose realizado los procedimientos que se consideraron necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E), 228 de la Constitución de la República, 111 y 141 del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Aprobar el Informe de Auditoría efectuado;

2) Remitir dicho Informe a la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y a la  Contadora Delegada en dicho Organismo;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.

INFORME DE AUDITORÍA

1. COMENTARIOS GENERALES SOBRE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA Y SU ALCANCE

El Tribunal de Cuentas ha emitido su Dictamen Constitucional respecto al Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2011 del Gobierno Central, el cual incluyó datos sobre la Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), así como sus ingresos, de dicho Ejercicio.

En este Informe de Auditoría  se incluyen comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la evaluación del sistema de Control Interno y aspectos legales vinculados al Organismo, en el marco de la ejecución de sus créditos presupuestales 2011, así como las principales recomendaciones a ser tenidas en cuenta por el Organismo.

2. CONSTATACIONES

2.1. Respecto al control de la División Hacienda del Consejo de Educación Inicial y Primaria, sobre los Centros Departamentales de dicho Consejo

· Los Centros Departamentales están a cargo de los respectivos Directores siendo controlados por la División Hacienda de dicho Consejo a través de inspecciones periódicas.
· En el Ejercicio objeto de análisis se realizaron trece inspecciones en distintos Departamentos del interior del país.
· Según lo informado por el Inspector de Tesorerías Departamentales se han constatado, al igual que en ejercicios anteriores, irregularidades administrativas y contables, que originaron sumarios y separaciones de cargos.

Si bien se han incrementado las inspecciones realizadas respecto a Ejercicios anteriores, permanece el alto riesgo de que existan eventuales irregularidades no detectadas. (Ver punto 3.1.1.) 
2.2. Periodicidad de los Arqueos de Fondos y Valores – Artículo 119 del TOCAF vigente desde 1 de junio de 2012 (ex Artículo 102) y Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas

· En el transcurso del ejercicio analizado, se realizaron en las respectivas Tesorerías los siguientes arqueos sorpresivos de fondos y valores: 10 en  el Consejo Directivo Central, 7 en Consejo de Educación Inicial y Primaria, 7 en el Consejo de Educación Secundaria y 3 en el Consejo de Educación Técnico Profesional.
· Al no efectuarse en el Consejo de Educación Técnico Profesional  arqueos con una periodicidad adecuada, no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 119 del TOCAF y la Ordenanza 29 de este Tribunal.

Las Tesorerías de los Consejos manejan en todos los casos importantes sumas de dinero en efectivo o equivalentes, por lo que un mayor control y un incremento de los arqueos sorpresivos permitirían tener un mejor conocimiento de las debilidades y fortalezas de los procedimientos aplicados para el manejo de los fondos. (Ver punto 3.1.2.)
2.3. Plazo para rendir cuenta documentada de la versión, utilización o gestión de los fondos –Artículo 132 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012 (ex art. 114) y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas 

· El Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP), el Consejo de Educación Secundaria (CES) y el Consejo Directivo Central (CODICEN)  no cumplieron con el plazo legal de sesenta días establecido en el Artículo 132 del TOCAF, para la presentación de las rendiciones de cuentas ante la Contaduría General de la Nación.

· En el caso de las Rendiciones de Cuentas correspondientes al rubro  Sueldos del Consejo Directivo Central, no se cumplió con anexar el correspondiente informe de Revisión Limitada exigido por la Ordenanza Nº77 de este Tribunal.

A vía de ejemplo, a continuación se detallan las fechas de presentación  de las Rendiciones de Cuentas por parte del Consejo Directivo Central en lo que respecta a gastos, inversiones, sueldos y donaciones, siendo este Consejo el que presentó con mayor atraso:

Gastos:
	Periodo
	Fecha Rendición
	Meses de atraso

	01/2011
	Octubre 2011
	7

	02/2011
	Octubre 2011
	6

	03/2011
	Octubre 2011
	5

	04/2011
	Noviembre 2011
	5

	05/2011
	Noviembre 2011
	4

	06/2011
	Noviembre 2011
	3

	07/2011
	Noviembre 2011
	2

	08/2011
	Noviembre 2011
	1

	09/2011
	Diciembre 2011
	1

	10/2011
	Febrero 2012
	2

	11/2011
	Febrero 2012
	1

	12/2011
	Febrero 2012
	


Inversiones:
	Periodo
	Fecha Rendición
	Meses de atraso

	01/2011
	Setiembre 2011
	6

	02/2011
	Setiembre 2011
	5

	03/2011
	Octubre 2011
	5

	04/2011
	Octubre 2011
	4

	05/2011
	Octubre 2011
	3

	06/2011
	Octubre 2011
	2

	07/2011
	Octubre 2011
	1

	08/2011
	Noviembre 2011
	1

	09/2011
	Noviembre 2011
	0

	10/2011
	Febrero 2012
	2

	11/2011
	Febrero 2012
	1

	12/2011
	Febrero 2012
	0


Sueldos:
	Periodo
	Fecha Rendición
	Meses de atraso

	01/2011
	Diciembre 2011
	9

	02/2011
	Enero 2012
	9

	03/2011
	Enero 2012
	8

	04/2011
	Enero 2012
	7

	05/2011
	Febrero 2012
	7

	06/2011
	Febrero 2012
	6

	07/2011
	Febrero 2012
	5

	08/2011
	Marzo 2012
	5

	09/2011
	Marzo 2012
	4

	10/2011
	Marzo 2012
	3

	11/2011
	Marzo 2012
	2

	12/2011
	Marzo 2012
	1


Donaciones:
	Periodo
	Fecha Rendición
	Meses de atraso

	01/2011
	Febrero 2011
	11

	02/2011
	Febrero 2012
	10

	03/2011
	Febrero 2012
	9

	04/2011
	Febrero 2012
	8

	05/2011
	Febrero 2012
	7

	06/2011
	Febrero 2012
	6

	07/2011
	Febrero 2012
	5

	08/2011
	Febrero 2012
	4

	09/2011
	Febrero 2012
	3

	10/2011
	Febrero 2012
	2

	11/2011
	Febrero 2012
	1

	12/2011
	Febrero 2012
	0


(Ver punto 3.1.3.)

2.4. Partidas pendientes de rendición por concepto de Donaciones en el  Consejo de Educación Inicial y Primaria

· Se ha incumplido con el Artículo 132 del TOCAF en cuanto al plazo para rendir cuentas. Al mes de junio del año 2012 se encontraban pendientes de rendición Donaciones en moneda nacional por un monto de $ 4:313.664 y en moneda extranjera  por U$S 20.000.

El incumplirse con el plazo para rendir cuentas establecido por la Ley, limita los controles que se puedan realizar sobre los conceptos de los gastos efectuados. (Ver punto 3.1.4.)
2.5. Diferencias entre las bases de datos de División Hacienda del Consejo de Educación Secundaria y el Departamento Docente de dicho Consejo.

· Al igual que en ejercicios anteriores, existen diferencias entre las horas liquidadas por la División Hacienda y las proporcionadas por el Departamento Docente, en lo que respecta a las horas de docencia directa.
· Según lo informado por la División Hacienda del Consejo de Educación Secundaria, a raíz del nuevo sistema implementado, los errores en los ciclos se han visto minimizados. Las materias ya no son digitadas por el liquidador, sino que las mismas son migradas desde los liceos al Departamento de Computación, el cual las incorpora al programa de sueldos evitándose así los errores de digitación que surgían en Ejercicios anteriores. (Ver punto 3.1.5.) 

2.6. Diferencias entre las base de datos que maneja Recursos Humanos y las respectivas Contadurías de las distintas Unidades Ejecutoras

· Si bien el CODICEN cuenta con un Sistema de Gestión Humana que permite una mayor calidad en el manejo de la información y un correcto intercambio con la gerencia de gestión financiera, existen diferencias entre las Bases de Datos que son analizadas.
· El Departamento de Recursos Humanos del Consejo de Educación Inicial y Primaria no cuenta con una Base de Datos propia sino que realiza sus procesos en la Base de Datos de Hacienda.
· Si bien el Departamento de Recursos Humanos del CES dispone de una Base de Datos, presenta dificultades en la calidad de los datos y no existe un adecuado intercambio con la Base de Datos de Hacienda. 
· El Departamento de Recursos Humanos CETP tiene una Base de Datos, la cual se encuentra en un proceso de unificación con la Base de Datos de Hacienda. (Ver punto 3.1.6.)
2.7.   Ausencia de registros por parte de la División Hacienda del Consejo  Directivo Central respecto a las Garantías de Licitaciones en poder de la Tesorería de dicho Consejo 

· La División Hacienda comenzó a elaborar un registro auxiliar que exponga la integridad de las garantías por licitaciones en poder del Departamento de Tesorería, pero el mismo aún no incluye la totalidad de las garantías.
· El desconocimiento por parte de la División Hacienda de las garantías de licitaciones en poder de la Tesorería implica la ausencia de controles orientados a asegurar la integridad de las mismas. (Ver punto 3.1.7.)
2.8. Incumplimiento del artículo 5 del TOCAF (depósito de ingresos en la Cuenta Unica Nacional CUN) y del Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 de 16 de enero de 2001.

· No se depositan en la CUN los ingresos recibidos, por concepto de Donaciones y Legados, por el Programa 02 Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), haciéndolo en una cuenta bancaria del BROU que posee la unidad ejecutora.
· Asimismo el Programa 03, Consejo de Educación Secundaria (CES), no deposita en la CUN los ingresos recibidos por concepto de alquileres de cantinas liceales.  (Ver punto 3.1.8.) 

2.9. Realización de gastos no previstos en la reglamentación vigente de las Cajas Chicas en el Consejo Directivo Central - Artículo 90 TOCAF vigente desde 1 de junio de 2012 (ex Artículo 78)

· En base a una muestra seleccionada de rendiciones de cuentas de cajas chicas se identificaron gastos que no cumplen con lo establecido en el Reglamento Interno aprobado por el Consejo Directivo Central en lo que respecta a la compra de material de oficina e insumos de computación y su fundamento. 
· La compra de esta clase de artículos requiere la presentación de una constancia que avale la no existencia de los mismos en el stock de proveeduría. Dicha constancia no constaba en la mayoría de las rendiciones revisadas.
· Asimismo, se constató la adquisición de un artículo no contemplado en la reglamentación vigente. (Ver punto 3.2.1.)
2.10. Incumplimiento del Artículo 84 del TOCAF vigente desde 1/6/12 (ex Artículo 72) (Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles) 

· Se constató que si bien cuentan con un sistema de inventario, el mismo presenta problemas para valorizar los bienes.
· Actualmente existe un grupo de trabajo abocado a implementar el desarrollo de un software sencillo y adecuado que unifique y ordene toda la información referente a la solicitud de un bien, su adquisición, almacenamiento, distribución y envío al destinatario final, posibilitando tener un inventario general de los bienes muebles con un criterio que se adecue a la tecnología actual. 
· En lo que respecta a los bienes inmuebles, los mismos se encuentran valuados a valor de Catastro pero se encuentra en proceso de una  revalorización adecuada. (Ver punto 3.2.2) 

2.11. Profesional universitario a cargo de las Contadurías Departamentales - Artículo 152 del TOCAF vigente desde 1 de junio de 2012  (ex Artículo 132)

Las Contadurías Departamentales del Consejo de Educación Inicial y Primaria no cuentan con un Profesional universitario egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y Administración o con título revalidado ante la misma. (Ver punto 3.1.9.)
2.12.  Comisiones de Fomento

El Consejo de Educación Inicial y Primaria continúa sin adoptar medidas  a efectos de que  las Comisiones  de Fomento obtengan su personería jurídica. (Ver punto 3.1.10.)
2.13. Abonos Docentes
Al igual que en ejercicios anteriores no existen procedimientos de control que permitan verificar que los abonos liquidados a los docentes se ajusten a la normativa legal vigente. La inexistencia de este control posibilita que los abonos se estén liquidando erróneamente y/o que se estén beneficiando, de los mismos, educadores que legalmente no tienen derecho a percibirlos. (Ver punto 3.1.11.)
2.14. Recibos de Depósitos de Garantía

Por los Depósitos de Garantía que recibe Tesorería en los llamados a Licitación, se continúan entregando “Boletas de Recaudación” en vez de “Recibos de Garantía” pre-numerados, en los cuales se especifique claramente la naturaleza de la garantía recibida, el número de la Licitación a la que se afecta el mismo, el importe y el vencimiento de la misma. (Ver punto 3.1.12.)
2.15. Depósito de los fondos provenientes de Garantías

El dinero en efectivo que percibe Tesorería por concepto de Garantías de Licitaciones en Trámite, continúa sin depositarse en una cuenta del Banco de la República Oriental del Uruguay abierta para tal fin. (Ver punto 3.1.13.)
2.16. Forma de realizar la devolución de las Garantías recibidas

La devolución por parte de Tesorería, de los depósitos establecidos en el Artículo 55 del TOCAF, continúa sin hacerse contra la entrega del original del “Recibo de Garantía” por parte del titular del depósito. (Ver punto 3.1.14.)
2.17. Presentación de información al Banco de Previsión Social

La presentación de las altas y bajas de personal, ante el Banco de Previsión Social (BPS), se continúa realizando fuera de los plazos legales. (Ver punto 3.1.15.)
2.18. Garantías vencidas en poder del Departamento de Tesorería del Consejo Directivo Central

Se mantiene incambiada la situación respecto a la existencia de garantías vencidas, en poder de Tesorería, por licitaciones culminadas. (Ver punto 3.1.16.)
2.19. Documentación de los expedientes licitatorios
Continúan sin cumplirse, en algunos casos, las medidas de conservación para la documentación incorporada en los expedientes licitatorios en papel de fax. (Ver punto 3.1.17.)
2.20. Continúa sin lograrse el objetivo propuesto de eliminar la totalidad    

  de las horas de apoyo docente. (Ver punto 3.1.18.)
2.21. Diferencias entre las hora liquidadas por la División Hacienda y las asignadas por el Departamento Docente

Si bien durante el Ejercicio se instrumentaron procedimientos que permitieron disminuir las diferencias entre las horas de la referencia, aún continúan existiendo diferencias. (Ver punto 3.1.19.)
3. RECOMENDACIONES
A efectos de corregir las debilidades constatadas se formulan las siguientes recomendaciones, agrupándose las mismas en Recomendaciones efectuadas en ejercicios anteriores y no cumplidas, y Recomendaciones del Ejercicio:

3.1. Recomendaciones No Cumplidas

3.1.1. Contadurías Departamentales Consejo de Educación Inicial y Primaria

Adoptar las medidas que se estimen pertinentes, a efectos de incrementar eI seguimiento anual de las actuaciones de cada una de la Contadurías Departamentales. (Ver punto 2.1.)
3.1.2. Arqueos de fondos y valores

Se sugiere que el Consejo Directivo Central, el Consejo de Educación Inicial y Primaria y el Consejo de Educación Secundaria incrementen la periodicidad de los arqueos de fondos y valores sorpresivos, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas. 

En particular, deberá tenerse presente que el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP) realizó únicamente 3 arqueos en todo el Ejercicio. (Ver punto 2.2.)

3.1.3.  Rendiciones de Cuentas a la Contaduría General de la Nación e   Informe de Revisión Limitada exigido por el Tribunal de Cuentas

El Consejo de Educación Técnico Profesional, el Consejo Directivo Central y el Consejo de Educación Secundaria continúan sin cumplir con el plazo legal de sesenta días establecido en el Artículo 132 del TOCAF para la presentación de las rendiciones de cuentas ante la Contaduría General de la Nación. 


En lo referente a las Rendiciones de Cuentas del rubro de sueldos del Consejo Directivo Central, se deberá anexar el correspondiente informe de Revisión Limitada exigido por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal. (Ver punto 2.3.)
3.1.4. Donaciones del  Consejo de Educación Inicial y Primaria

La División Hacienda de este Consejo deberá realizar las gestiones necesarias a efectos de que las escuelas rindan en tiempo y forma los fondos que perciben por concepto de Donaciones al amparo del Artículo 462 de la Ley Nº 16.226. (Ver unto 2.4.)
3.1.5. Base de Datos del Departamento Docente del Consejo de Educación Secundaria

El Departamento Docente deberá ingresar en su base de datos la información de todos los nombramientos de Docentes, independientemente que la asignación de las horas haya sido realizada por ese Departamento o directamente por el Consejo. (Ver punto 2.5.)
3.1.6. Actualización de Base de Datos de Funcionarios

Se deberán tomar las medidas pertinentes a efectos de que las Oficinas de Recursos Humanos dispongan de un sistema de gestión de personal actualizado que suministre información oportuna y correcta para la liquidación de los haberes. De esta forma, se procurará eliminar las  diferencias que existen entre las bases de datos que utilizan  Recursos Humanos y las respectivas Contadurías de las distintas Unidades Ejecutoras. (Ver punto 2.6.)
3.1.7. Registro auxiliar de Garantías de licitaciones en el Consejo Directivo Central

Se deberá procurar en el corto plazo el registro auxiliar de las garantías por licitaciones, con que cuenta la División Hacienda, en poder del Departamento de Tesorería, exponga la integridad de las garantías que tiene ese Departamento en su poder. (Ver punto 2.7.)
3.1.8. Depósito de los Fondos de Libre Disponibilidad 

Implementar las medidas que se estimen pertinentes, a efectos de que se cumpla con lo dispuesto en los Artículos 4 y 5 del TOCAF y 36 de la Ley               Nº 17.296, en cuanto a que se depositen la totalidad de los fondos provenientes de ingresos en la Cuenta Unica Nacional (CUN). (Ver punto 2.8.)
3.1.9. Designar en las Contadurías Departamentales profesionales universitarios egresados de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, o con título revalidado ante la misma, para desempeñar el cargo de contador. (Ver punto 2.11.)
3.1.10. Comisiones de Fomento

El Consejo de Educación Inicial y Primaria deberá procurar que las Comisiones de Fomento de las escuelas tengan personería jurídica. (Ver punto 2.12.)
3.1.11. Abonos Docentes

La Administración Nacional de Educación Pública deberá implementar y aplicar procedimientos de control que permitan verificar la exactitud de los abonos liquidados. Esto podrá formalizarse a través de inspecciones o mediante los mecanismos que la Organización considere pertinentes. (Ver punto 2.13.)

3.1.12. Entregar “Recibos de Garantía” en vez de “Boletas de Recaudación” 

Por los Depósitos de Garantía que recibe Tesorería en los llamados a Licitación, se deberán entregar “Recibos de Garantía” pre-numerados, en los cuales se especifique claramente la naturaleza de la garantía recibida, el número de la Licitación a la que se afecta el mismo, el importe y el vencimiento de la misma. (Ver punto 2.14.)
3.1.13. Depositar los fondos provenientes de garantías

El dinero que Tesorería reciba en efectivo, por concepto de garantías por licitaciones en trámite, deberá ser depositado en una cuenta abierta en el BROU para dicho fin. (Ver punto 2.15.)

3.1.14. Realizar la devolución de las garantías recibidas contra la entrega del original a Tesorería del “Recibo de Garantía” oportunamente emitido (Ver punto 2.16.)

3.1.15. Presentar ante el Banco de Previsión Social, la comunicación de altas y bajas del personal, en los plazos legalmente establecidos (Ver punto 2.17.)

3.1.16. Regularizar la situación de la Garantías vencidas en poder del Departamento de Tesorería del Consejo Directivo Central (Ver punto 2.18.)

3.1.17. Implementar medidas de conservación con respecto a la documentación en los expedientes licitatorios. (Ver punto 2.19.) 

3.1.18. Adoptar las medidas que se estimen pertinentes, a efectos de lograr el objetivo propuesto de eliminar la totalidad de las horas de apoyo docente. (Ver punto 2.20.)

3.1.19. Continuar aplicando procedimientos a efectos de eliminar las diferencias entre las horas liquidadas por la División Hacienda y las asignadas por el Departamento Docente. (Ver punto 2.21.)

3.2. Recomendaciones del Ejercicio

3.2.1. Gastos efectuados con cargo a las Cajas Chicas del Consejo Directivo Central

Los gastos efectuados con cargo a cajas chicas deberán ceñirse a lo establecido en el reglamento interno aprobado por el Consejo Directivo central en Acta Nº3, Resolución Nº 26 de fecha 7 de febrero de 2008. (Ver punto 2.11.)
3.2.2. Inventario de bienes artículo 84 TOCAF
El Codicen deberá contar con inventarios actualizados y valorizados de la totalidad de los Bienes de Uso dando cumplimiento a lo establecido por el Artículo 84 del TOCAF. (Ver punto 2.10.)
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